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QUINTA 
  

COPIA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APLIOS 
*DE LA ESCRITURA DE: — CIA.LTDA. 

QTORGADAPOR: PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO 

AFAVOR DE: 
JEFFRY ALEXANDER ARROBA MEDINA 

CUANTÍA: 
500.00 

QUITO, a 02 DEJUNIO DEL 2017     
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA No.2017-17-01-21-P01323 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
APLIOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO 

eS AFAVOR DE: 
— JEFFRY ALEXANDER ARROBA MEDINA. 

CUANTIA: | Le 
US. 500.00 

DI: 3 COPIAS-MD. 

En la ciudad de San Francisco de Quit, Distrito Metropolitano, capital 
¿de la República del Ecuador, hoy DOS (2) DE JUNIO. DEL DOS 

MIL DIECISIETE, ante mí, Abogada María Laura Delgado Viteri, 
otaria Vigésima Primera del cantón Quito, comparecen los señores: 

PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO, soltero; domiciliado cn la 
Pontevedra N veinte y cuatro guión dos nueve cuatro y Vizcaya; 
lar número: cero dos seiscientos veinte y cinco noventa y cuatro, 

sorreo — electrónico: — pedromancero(doutlook.com; Jere: 
Dir A Meábia del Salvador S-146 catre Seca y Portugal, Ac rama ore Oi 

paa, "elit: 2067 Zar. 20668 mal to pet clcom 

Kus 

Abg. María Laura Delgado Viteri 019730
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SOTARA 
vIGESIMA MERA 

Abg. María Laura neu 

ALEXANDER ARROBA MEDINA, casado, domic en Núnez 
de Vela N treinta y cuatro guión noventa y Juan Pablos 
cero dos dos cinco cinco dos siete siete mueve; 
«léctronicoseltey1974Ghormailcom. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón 
Quito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe y en virtud 
de haberme exhibido sus cédulas > de ciudadanía cuyas — copias 
fotostáticas se agregan y procediendo u consultar la información y 
verificar bajo el expreso. consentimiento de los comparecientes en el 
Sistema Nacional de Identificación — Ciudadana de la Dirección 
General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya 
impresión solicitan —5e agreguen como habilitantes a través 
del cenúificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana, me presentan una minuta para 
que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 
NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
sírvase — insertar una que contenga la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de la Compañía APLIOS CÍA. 
LTDA. contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 
instrumento, por una parte, el señor, PEDRO JOSÉ MANCERO. 

ZAMBONINO y, mayor de edad, de estado civil soltero, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, por 
sus propios derechos, en calidad de CEDENTE, y por otra parte, el 
señor JEFFRY ALEXANDER ARROBA MEDINA, mayor de edad. 
de estado civil ensado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

Die A. Mapa del Salado 35-16 eto Soc oral, iaa Nori Oia 
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Tetis 2072-20 
Td font co  



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 019731 
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Júnez lua constituyó mediante escritura pública otorgada el dieciocho (18) de 

fonos "Mayo del año dos mil quince (2015), ante el Notario Trigésimo Sexto 
pro: del Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña. DOS.- La Junta 
2006 General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía APLIOS 
nión CIA. LTDA, de dieciséis (10) de MAYO de dos mul diecisiete (2017) 
ud aprobó y autorizó por unanimidad lo siguiente: La cesión de quinientas 

(500) participaciones correspondientes a la totalidad de participaciones 
de propiedad del señor PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO con 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una, Participaciones que se encuentran pagadas en su totalidad y 

uya que en consecuencia se encuentran totalmente liberadas de la siguiente 

  

maneta: La cesión de quinientas (500) particrpaciones de propiedad 
del señor PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO, “con un valor 

únomunal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
partapaciones que se encuentran pagadas en su totalidad y que en 
consecuencia se encuentran totalmente liberadas, en favor del señor 
JEPERY ALEXANDER ARROBA MEDINA, TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: Por medio de este instrumento público y 
luego de que se han cumplido con las exugencias establecidas en la 
Ley, EL. CEDENTE cede la totalidad de sus participaciones de acuerdo 
2, lo mencionado en la cláusula segunda de antecedentes, así como de 
acuerdo a lo autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la Compañía APLIOS CIA. LTDA,, cuya Acta se adjunta 
como documento habilitante, de la siguiente manera: a) El señor A 

Die Av República dl arar NI: y Porta Ed na Not, Oia 
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re 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA. 

   sus participaciones, equivalente al cincuenta por ciento del l 
compañía (50%) con un valor nominal de (USD $ 1,00) de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una con todos los derechos que le 
corresponden, en favor del señor JEFFRY ALEXANDER ARROBA 
MEDINA. CUARTA.-PRECIO: Los Cesionarios declaran 
expresamente que adquieren las participaciones cedidas pagando la 
cantidad de un dólar de los Estados Unidos de América por cada 
participación cedida por el Cedente, cuyo valor es de QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(US. 500.00). QUINTA FORMA DE PAGO: Los Cesionarios 

  

pagan al Cedente la totalidad del valor que les corresponde por las 
participaciones que ceden en su favor, en dinero en efectivo, cantidad 
que el Cedente declara recibir 4 su entera satisfacción, sin tener 
reclamo alguno que formular para lo posterior en contra de los 
Cesionarios por este concepto. SEXTA- INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL: Una vez que se han cedido las participaciones materia de 
este instrumento, el cuadro de integración de capital de la Compañía 
APLIOS CIA. LTDA., quedará de la siguiente manera:....... 

O CApIAL  rARTIiCIPA- > [PORCEN | 

            

      

  

  
  

T 

socIo SUSCRITO | CIONES | TAJE 
Nehivor Tal Camión | USDS 5 yyy 

Járeao | 2 | Jeliy Alszander [USOS 500 
Lamoba Medina | 99 77 [0% | 

TOTAL [USDS 1000.00. 1000 11003 ——     SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad 

del contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el Y 

ie Raplie e Salvador N3S-16 tr Sucia y Pot, Ec rta ori Of ps ea Jl 2 de lo alar lc





      

   

   

   

   

     

  

    

     
   

   
   

   
   

    

    

QTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DAD 

  

Número único de identificación: 0802177966 

Nombres del ciudadano: ARROBA MEDINA JEFFRY ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyu 

Focha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

“ABARA RUGEL ERICKA YOLANDA 

  

Nombres del padre: ARROBA JORGE ENRIQUE 

"Nombres de la madre: MEDINA ELCIDE MARINA. 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2015 

Intcmación cea lara 31 05 MAYO DE 2017 
Era MAFIA DOLORES DEL POZO. PCMCIA CUIT 21 - PACA - QUITO



VTA, Decó Genero os Mega Cn sóorcació y Cediación 7 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD, 

NUk: 0602177986 

Nombre: ARROBA MEDINA JEFFRY ALEXANDER: 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD.     1. La lemacin dl card scans consultada e manera rectal risa de Sad Pública - CONADIS 
radar cr ht de nlomac 

Fetmacin cren ect 21 DEMAYO DE 2017 
fever MARIA DOLORES DEL POZO- PIONNCHAQUTONTZA- PICMIICHA. QUITO 
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ÉRTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503053688 

"Nombres del ciudadano: MANCERO ZAMBONINO PEDRO JOSE 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUSALCEDO/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1988 

|. nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SISTINFO.COMPUT 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres dol padre: MANCERO PEDRO SALOMON 

"Nombres do la madre: ZAMBONINO INES DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2014 

Intmactn cea mia cr 31 DE MAYO DE 917 
Fit MARA DOLORES DEL POZO- PICNIICHAQUITOANT 21 PINCHA QUITO



TENER scan Genera de Registro Cv, Iecticació y Cacación 

uk úos03059688 

Nombre: MANCERO ZAMBONINO PEDRO JOSE 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La termine mA da capaci as conetaca de marea cria sei e Sat Ptc CON 
trates sordera de nom 

¡ntc creada cha 31 DE MAYO DE 2017 
Fer MARIA DOLORES DEL POZO- PICHINCHAQUITONT 21 PICMINCHA- QUITO  
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¡TORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
(APLIOS CIA. LTDA.) 

los 230 y siguiente dela Ley de Compañías yen 
e convoca alos socios de la compañía (APLIOS CLA 

“a la Junta General Extraordinaria. de Socios que se celebrará el día 10 de Mayo de 
ls 10h00, en las oficina dela compañia ubicadas en la Avenida Luxemburgo N24- 

Portugal, Edificio Cosmopolitan Pare, piso 3 oficina 310 de esta ciudad de Quito, 
¡de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día 

| gesión de participaciones del señor PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO. 
Designación de Presidente de la compañía APUIOS CIA. LTDA. 

, Desgnación de Gerente General dea compañía APLOS CA. LTDA.



 EADEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAN 
CIA.LTDA,) 

dd de Quto, hoy 10 de mayo de 2017, alas 10h00, en las oliinas de la compañía, 
enla Avenida Luxemburgo N34:359 y Avenida Porugal, Edificio Cosmopolitan Pare, pso 
310 de esta cludad de Quit, e encuentran presentes los señores Pedro José Mancero, 

0 y Nehiver Israel Carión Arévalo socios que representan el cen por lento del capital 
gado de lacompañia 

Universal, para tratar el siguiente Orden del Dí: 

Cesión de paripacianes del señor PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO 
Designación de Presidente de la compañía APLIOS CIA LTDA, 

correspondientes als totalidad de participaciones de propiedad del señor PEDRO 
ÍÁNCERO ZAMBONINO con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

ética casa una, participaciones que se encuentran pagadas en su totalidad y que en 
la se encuentran totalmente Ibradas de la sguiente manera: La cesión de quimentas 

tión de Gerente General de a compañía APLIOS CIA. LTDA. 

suele, por unanimidad, elegir al señor Nehiver srael Carrión Ardvalo como Gerente 
periodo de 2 años     

0 7



3. Designación de Presidente de la compañía APLIOS CA, LTDA. 

   

  

    
    

   

da junta resuelve por unanimidad: elegir al señor Jolly Alexander Arroba: Med 
Presidente dela compañía APLIOS CIA. LTDA porel periodo de2 años 

Una vez que se han tratado todos los puntas del orden del dla, el Presidente conca uy 
para la redacción del acta, Se renal sesión con el mimo querum, seda lectura 
es agrobade por unanimidad en esta misma reunión. El Presidente dispone que forman; 
expediente de la presee junta a) Copia de los miormes que han edo conocia, 
documentos presentados y anexos ) Copia ceriicada de la presente act; y, d) Grab 
Junta 

El presidente clausula sesión 4 as 12930 

  

Solo soclo



    

  

    

      

    

legal de una ejccutona inviolable y Ara 2 entre sí para 
en los registros 

diecisiete: guión dos mil cinco guión setenta del ESO de 
sogados. Hasta aqui la minuta que los otorgantes aceptan y se 
ifican en todas sus parte, la que queda elevada a esertura pública 

ón todos sus clectos legales Leida esta escritura a los 
imparecientes por mí la Notaria, se afirmen y ratifican en todo su 
tenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. | 

     
E Meli Sor OS So rd 

Tettenc24607)-3ae672 2468 o o 
  

  

019738



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

¡NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

No. 20191701021 000079 

  

Se otorgó ante la Abg. Maria Laura Delgado Viteri, Notaria: Vigésima 
Primera del Cantón Quito, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 
cargo, en fe de ello y facultado por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, 
confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APLIOS CIA. LTDA., 
celebrada el dos de junio del dos mil diecisiete, otorgado por PEDRO JOSÉ 
MANCERO ZAMBONINO, a favor de JEFFRY ALEXANDER 
ARROBA'MEDINA, debidamente sellada y firmada en Quito. diecisicto 
de mitácanooro 1192 

   
'NOTARÍO SUPLENTE VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO 
AP: 15328-DP17-2018-MP 

Dir Ay República del Salvador N3-146 nro Sucia y Portugal, Eli Prima Norte, Oficina 
pos 

"elfo: 246072 2460672. 26008 Ed iaa notarial.  
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Factura. 002-003-000051816 20191701021000079 
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¿ol CO Ñ Factura 001-002-0001058011%,, Sa S20J9 701030000196 a ae 
Sorania Penas ALA PENA SUE 

      

  

HOTAÍA TIEM SEXTA CANTON OUTO 
UZON ARG ano OSRCODIs 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

¡aaa Jar a a 

  

  

  

  

) Sy TARIMA ALETA PERA vASOUEZ 
OTARITROESMA SOTA DEL CANTON QUITO 

PON MARCIAL aa ToNERO0Os 
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STA IARIA ALÍUSTA PERA Y 
AOTARA TRGESMA SEXTA DAL CANTÓN QUO 

 



A 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, M0 pS EN 
NOTARIA la 

Mora, Vegas 
morana — RAZÓN: Tonó nota de la Escritura Pública as russióniDo rRGtamMA 
SEXTA. PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APLIOS CIA. LTDA., 

  

contenida en el presente instrumento, al margen de la 
matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

  

COMPAÑÍA APLIOS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
otorgada ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, 
MSC., Notaría Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 
dieciocho (18) de mayo del año dos mil quince (2015), 

por CARRION AREVALO NEMIVER ISRAEL Y OTROS, y siento la 
presente razón.- Quito, a ocho (08) de Febrero del año 

dos mil diecinueve (2019). 

  

FACTURA Mo 000108803, 
  2019 [17 Tor [ 36 [ o [oom6
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 
  

  

  

HÚMERO DE REPERTORIO: 5250 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/05/2019 

DE 57 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTOPADONES   

  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ESTON E PARTIOPACIONES Y ACIABATORA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DOS NOTAR NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /02/08/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: APLIOS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 
  

DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE SR MANCERO ZAMBONINO PEDRO JOSE TRANSPIERE 500 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SA ARROBA MEDINA JEFFAY ALEXANDER. SE TOMO 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCIPCION N' 252 DEL REGISTRO MENCANTI. DE 19/05/2015. 
ADIUINTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DMO DE FECHA, 
17/04/2019. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADORA, AMERACIÓN Ol PALTEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  SE 

  

Página 1 de



Notaría 21 21 

A su cargo los protocolos de. 

Dr. Marco Antonio Vela Vasco, 
Dra. Paola Catalina Andrade Torres. 

Teléfonos: 022 460668 / 022 460702 / 022 460672 / 0996039755 

Dirección : Av. República del Salvador No. N35 - 144 y Suecia 
Edificio: "Prisma Norte" oficina 81 
e-mail: into8notaria21 -ulo.com. 

QUITO - ECUADOR



00, 

notaría 2 21: 

PRIMERA 

   

  

COPIA: 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA APLIOS COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD! 

,, LIMITADA. 
¿DE LA ESCRITURA DE: 

PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO 
JEFFRY ALEXANDER ARROBA MEDINA 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

QUITO, a   17 DE ABRIL 2019   
  ACTIO BONAE FIDE! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  



G=- . 
Factura: 002-003-000053985 2O191701021P00831 

  

  

    
      
  

  

   



Ga. A 
Fociura" 002-009-000053886 20191704021000838 

  

  

    

 



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Í NOTARIA VIGFSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

Quito — Ecuador. i 

ESCRITURA No. 2019-17-01-21-P00831 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

APLIOS COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Otorgado por: 

PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO. 

JEFFRY ALEXANDER ARROBA MEDINA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

   
Di 3, Copias S.M. 

En la ciudad ran In Repúblicó dE dador, Distrito 

LACA izado cue 
ABOGADA RIA AMAR UR ¡Notaria! Vigésima-Primera del 

cantón Quito; comparecen el señor PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO, 

  

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero tres cero cinco tres seis 
ocho ocho (0503053688), de estado civil soltero domiciliado en esta ciudad de Quito, 
(domicilio: — la — Floresta; — teléfono: — (0992581817); — correo electrónico 
pedro.mancero(Qoutlook.com), de profesión Ingemero en Sistemas, edad (33) años, 

por sus propios y personales derechos, y, el señor JEFFRY ALEXANDER ARROBA. 
MEDINA, portador de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos uno siete 
siete mueve seis seis (0602177966), de estado civil casado, por sus propios y 
personales derechos, domiciliado en esta ciudad de Quito, (domicilio. Avenida 
Interoceánica y avenida Simón Bolivar; teléfono. (0987062236); correo electrónico: 
jelliy1974Qhotmail.con), de profesión Ingentero en Sistemas, edad (45). mayores 0 

" edad. Los compareciente son de nacionalidad a, ES capaces par 

Din a Srl SA ga Notaria 2) 
  Toon: or 202 oca 

AS TO 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 
[froniatar y obligarse; a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado su 

   
cédulas de crudadania, cuyas copias fotostáticas agrego, información que procedo a 

orar Consultar y verificar. bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el 
a nuistema Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, cuyas impresiónes solicitan se agreguen como 
habilitantes a través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana, bien wnstruidos por mí la Notaria en el objeto y 
resultados de esta escritura notarial que a celebrarla procedo libre y voluntariamente 
de acuerdo con la petición que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 
siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
sirvase — imcomporar la presente ACLARATORIA de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de lo compañía APLIOS COMPAÑIA DE 
pr e LIMITADA al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPA] :S.- Comparecen a la celebraCión del pre insfrumento, por 

mr Mi ALTAR e es 
estado civil soltero, de, SMONECoO Osio E ciudad de 

Quito, por sus propios y personalos dc AFERY Al ARROBA. 
MEDINA, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos. 
SEGUNDA- ANTECEDENTES. La compañía APLIOS COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, se constituyó mediante escritura públi 
otorgada el dieciocho (18) de Mayo del año dos mil quince (2015), ante el Notario 
Trigésimo Sexto del Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña. TERCERA. 

ACLARACIÓN, lo del 
(2017) se hace constar erróneamente: a). La denominación de la Compañía, en 
la esentura — hace constar que se llama “APLIOS CIA. LIDA.”. Cuando lo 
correcto es APLIOS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. b) En la 
sección de Antecedentes se hace constar que la Junta General Extraordinaria Y 
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   Ian REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa Dreció Genera de Rat iv, Ienfccin y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: OSO3053686 
Nombres del ciudadano MANCERO ZAMBONINO PEDRO JOSE 
Condición dol cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimientó; ECUADORICOTOPAXISALCEDO/SAN MIGUEL 
Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1986 
Naciorálidad: ECUATORIANA 
Sexo:    lOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING:SISTINFO.COMPUT 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regístra 
Nombres del padre: MANCERO PEDRO SALOMON 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ZAMBONINO INES DEL ROSARIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecna de expedición: 2 DE JUNIO DE 2014 
Conlción de donante: SI DONANTE 

EIN SIDRA ESPERANZA MALDONADO NANA «PI   

  

da e     

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR p Fiarulcacón y Ceslación 
ración Gener de giro Cl, deretcación y Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0503053688, 

Nombres MANCERO ZAMBONINO PEDRO JOSE. 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

A cp en acond: come nr Gt na Sl Pl COMIDAS an 

  

Femacin creas lech 17 DE ABRI E 2010 
fina SANORA ESPERIIZA MALDONADO LUN» ACHNENA QUTTO NT 1 - ACC uo: 

| Ne coticado: 199-26-86790 

 



  

tación Genera de R REPÚBLICA DEL ECUADOR ogro CM enenció y Caduiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  | 
Md cortado: 19921620088, 

| 

  

PANAM 

Número único de identificación: 0802177986 

Nombres del ciudadano: ARROBA MEDINA JEFFRY ALEXANDER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBALLIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  Protosión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FABARA RUGEL ERICKA YOLANDA 
Focha de Matrimonio: 17 DEDICIEMBRE DE 2005 
Nombres del padre: ARROBA JORGE ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MEDINA ELCIDE MARINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2015 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

BOTE PURA ESPERANZA MALDONADO RIGA - PICHNCIA QUITO 21 - PICHONA 
  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tannimcacn y Caduacón. tc Genaal de Registro Cv. doifcció y Cosuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 10802177665 

Nombre: ARROBA MEDINA JEFFRY ALEXANDER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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aplios 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA (APLIOS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.) 

En la ciudad de Quito, hoy 17 de abril del 2019, alas 08h00, en las oficinas de la 
compañía, ubicadas en la Avenida Luxemburgo N34-389 y Avenida Portugal 
Edificio Cosmopolitan Parc, piso 3 oficina 310 de esta ciudad de Quito, se 
encuentran presontos los señores Pedro Josó Mancero Zambonino y Nahivor 
Israel Carrión Arévalo, socios que representan ol cien por ciento del capital social 
pagado de la compañía. 

  

ANTECEDENTES. So firmó esta cosión de participaciones con fecha 02 de junio 
del 2017, sin embrago por un error de tpeo se hizo constar de manera errónea la 
denominación social de la Compañía, por tal motivo se hace la presente 
actaratoria. 
Preside la reunión al señor Pedro José Mancero Zambonino, Gorente Goneral de 
la compañía, y como Secretario actúa el señor Nehivor Israel Carrión Arévalo 
Presidente de la compañí 

     

El Presidente consulta a los socios si es su deseo instalarse en Junta General 
Extraordinaria con carácter de Universal, para tratar el siguiente Orden del Dí 

  

1. Aclaraloria de Cesión de participaciones del señor PEDRO JOSÉ 
MANCERO ZAMBONINO 

Los Socios presentes aceptan consiluirse en Junta General extraordinaria con el 
úcaráctor de universal y tratar el tema propuesto. 

El Presidente dispone se entro a considerar el Ordon del Dia. 

1.- Aclaratoria de la Cesión de participaciones del señor PEDRO JOSÉ 
MANCERO ZAMBONINO. 

La junta aprueba y autoriza por unanimidad lo siguiente: La cesión de quinientas. 
(500) partcipaciones correspondientes_a la totalidad de participaciones de 
propiedad del señor PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO con un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, participaciones que 
se encuentran pagadas en su totalidad y que en consecuencia se encuentran 

 



totalmente liberadas de la siguiente manera La cosión de quimentas (500) 
partoipaciónes de propiedad del señor PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO 
con un valor nominal de un dolar de los Estados Unidas de Nortgamenca cada 
una participaciones que se encuentran pagadas en su totalidad y que en 
consecuencia se encuentran totalmente liberadas en favor del sañor JEFFRY 
ALEXANDER ARROBA MEDINA — + 

El Presidente clausura la sesión a las O8hg0 

  

A, 
NehivbplFBA! Canipá Arvelo 

retarlo/4e la Junta 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
Iversal de Socios dela Compañía Aplios Compañía de Responsaaldad limitada 

celebrada con fecha “dieciséis” de mayo del (2017), cuando lo correcto es (10) de 

ME emeyo del CUIT). En todo lo demás, la Fscrtura de CESION DE 
NOTARIAPARTICIPACIONES mencionada anteriormente queda en los mismos términos 

rimenoconstantes allí.- Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez y eficacia de la presente escritura” Hasta aquí el 

  

acta que Junto con los documentos anexos y habilitantes que se mcorporan, queda 
elevada a instrumento público con todo el valor legal. y que, los comparecientes 
aceptan en todas y cada una de sus partes, petición que está firmada por la Doctora 
"VICTORIA ALTAMIRANO BERRONES con matrícula número diecisiete guion dos 
mul ocho guion ciento ochenta y uno (17-2008-181) del Colegio de Abogados de 
Pichincha.Para el otorgamiento del presente instrumento público se observaron los 

   
Ss Jegales del caso, leida que le fue por mi la Notaria, mtegramente 

. esta escrilja a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus partes, 
4 para constalia fi * ñ eps Inoorada en el 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

20191701021P00831 

NOTABIA: $4, 26 ame mí en fe ello DOTARIA Se Otorgó ante mí, fe de ell conilero esta — PRIMERA 
PRIMERA COPIA de le ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA APLIOS COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
otorgada: por PEDRO JOSÉ MANCERO ZAMBONINO y JEFFRY 
ALEXANDER ARROBA MEDINA, sellada y firmada en Quito, diecisiete de 
abril del dos ml diecinueve. 
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Notaría 2)   

Dies Ay. República del Savador 35-14 entre Sucia y Portal, Elio risa Norte 
"Ona Sl po 

Tao: 2607 JAEN 20606 El conocia años  
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Factura; 002-003-000053987 
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ES 

20191701021000535 

Razón: Tomé nota de la ACLARATORIA a que refiere la presente escritura al 
margen de la matriz de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA $ 
COMPAÑÍA APLIOS CIA. LTDA., otorgado por PEDRO JOSÉ ¿E 
MANCERO ZAMBONINO a favor de JEPERY ALEXANDER ARROBA E, <S 
MEDINA, con fecha dos de jumo del dos mil diecisiete, ante mí, Notaría a 
vi 

  

Primera del Cantón Quito., En Quito, diecisiete de abril. del dos mil 
diecinueve. 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO 

  

    

  

  

  

  

MEGUmO AE 

scsrouecom.cnóacuro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

stone EOS e E a o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 517. ES y 
  

2,_DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATONA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VISESIMA PRIMERA /QUIO 02/08/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: APLIOS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: Uno 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SK MANCENO ZAMBONINO PEDRO JOSETRANSHIERE 00 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR ARROBA MEDINA JEFFRY ALEXANDER - SE TOMO. 
INOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 2522 DEL REGISTRO MERCANTILDE 39/05/2015. 
ADIUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DMQ DE FECHA, 
17/09/2039. 

  

  

  CUALOUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODTACACIÓN ALTERTO DE VA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO .SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
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Notaría 21 Notaría 21 

A su cargo los protocolos de: 

Dr Marco Antonio Vela Vasco, 

Dra. Paola Catalina Andrade Torres. 

Teléfonos: 022 460668 / 022 460702 / 022 460672 / 0996039755 

Dirección Av. República del Salvador No. N35 - 146 y Suecia 
Edificio. "Prisma Norte" oficina 81 
e-mail: info8notaria21 -ulo.com 

QUITO - ECUADOR


